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Este auto se notifica por estado 
#08 de 05 de Marzo de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 18 de Febrero de 2021. 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución informando que el 26 de enero de 2021, fue arrimada constancia de 
remisión virtual de la notificación a la pasiva.  
El día 09 de febrero de 2021 la apoderada ejecutante allegó memorial solicitando se autorice el retiro de la demanda,  
dicha misiva proviene de un correo diferente al que la profesional registra en SIRNA. 

 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00215 de 2020  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JOHANA VERGARA CALLE 
Fecha Auto:  Marzo 04 de 2021.   

 

SE INCORPORA el expediente, el memorial allegado el 26 de enero y 

09 de febrero de 2021, por la parte demandante, documental que se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes y a tenor de la misma esta 

funcionaria judicial SE ABSTIENE DE AUTORIZAR el retiro de la presente 

demanda, hasta tanto la solicitud provenga de correo electrónico que la 

apoderada ejecutante registra en SIRNA, como consecuencia se insta a la 

togada Velilla Hernández, para que efectúe la actualización de dicha 

inscripción. Por sustracción de materia, esta sede judicial se releva de resolver 

sobre la notificación de la pasiva que fue aportada, ya que de la petición de 

retiro de la demanda se colige que la parte demandante desiste de sus 

pretensiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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2364/12 
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